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Resumen

En su libro Las estructuras elementales del
parentesco, Lévi-Strauss (1988) demostró
que el incesto y el escándalo que lo acom-
paña t ienen poco que ver con la unión
consanguínea. Allí construye un modelo
general y estructural de la sociedad a parlir

de un hecho de base; la prohibición del
incesto, hecho que Lévi-Strauss considera
culturaly no biológico. En la cultura occidental
no hay nombre para designar el paso de la
instauración legal, aunque voluntaria, de la
filiación adoptiva, al surgimiento espontáneo
del sent imiento conyugal hacia la hi ja
adoptiva de /a esposa, ni cómo realizar los
ritos de transición desde la situación de hija
adoptiva de /a esposa a futura esposa Un
ejemplo de ello fue el caso de Woody Allen,
quien se unió con la hija adoptiva de su
esposa, dandolugar a una polémica moral
cuya naturaleza puede ser esclarecida
gracias a Lévi-Strauss.

Palabras cf aves: lncesto, Lévi-Strauss, Pa-
rentesco, Woody Allen, Vladimir Nabokov.

En su libro Las estructuras elementales del
parentesco, Lévi-Strauss (1988) demostró
que e l  inces to  y  e l  escánda lo  que lo  acom-
p a ñ a  t i e n e n  p o c o  q u e  v e r  c o n  l a  u n i ó n
consanguínea.  En esas  pág inas  f recuente-
mente arduas se hace un recuento histór i-
co-f i losóf ico de las dist intas teorías sobre el
incesto y se describen decenas de socieda-
des  ind ígenas en  las  que la  un ión  consan-
guínea es aconsejada entre ciertos primos o
ciertos t íos y sobrinos, s in que por el lo haya
inces to .  E l  resu l tado f ina l  es  un  l ib ro  de
extraordinario r igor técnico y muy bien docu-
mentado que permite construir  un modelo ge-

neral y estructural de la sociedad a partir de un
hecho de base: la orohibición del incesto.

En e fec to ,  s i  hay  proh ib ic ión ,  es  que hay
def inic ión de la transgresión, pues en lo rela-
tivo al incesto es válido el precepto jurídico de
nul la poena sine lege: no hay incesto si  antes
no se ha def inido el  incesto. Ahora bien, en la
naluraleza no hay definiciones; las definicio-
nes sólo las genera el  hombre, por lo que en
la naturaleza no hay ni  podria haber incesto.
El incesto es poster ior a su prohibición y la
prohibición es un hecho cultural. Si previamen-

te las uniones con cierto grupo de parientes

no estuvieran prohibidas, no habría incesto,
aunque hubiera unión consanguínea. Veámoslo
más de cerca apoyándonos en el  caso del
vínculo entre Woody Al len y una joven edu-
cada por  e l  c ineas ta  y  su  mujer .  Que un
hombre se enamore de una joven que vivió
siempre en su cercanía, es lo más natural  del
mundo-  ¿Por  qué en tonces  e l  escánda lo?
Porque esa "conocida de la famil ia",  con quien
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Allen carece de todo vínculo sanguineo ha
sido def inida, por Ia ley, como hi ja de su es-
posa (Mia Farrow), a cambio de lo cual se le
d ió  c ie r tas  p rer rogat ivas  lega les ,  como e l
apel l ido, derechos de herencia, etc,  y también
cieftas obl igaciones, como la de obediencia,
a l  menos has ta  los  18  años

C u a n d o  l a  l e y  o t o r g a  e x a c t a m e n t e  l o s
mismos derechos y deberes al  hi jo consan-
guíneo que al  adoptado, niño y adulto quedan
obl igados a l lamarse "padre" e "hi jo",  respec-
t ivamente. El  lazo y el  grado de parentesco
lo def ine la ley y no la sangre, pues el  grado
d e  p a r e n t e s c o  n o  t i e n e  q u e  v e r  c o n  l a
consangu ine idad;  e l  paren tesco no  es  un
h e c h o  n a t u r a l  n i  b i o l ó g i c o ,  s i n o  u n a
c l a s i f i c a c i ó n  c u l t u r a l .  T r e s  e j e m p l o s  l o
prueban:  e l  p r imero ,  es  que en  muchas soc i -
edades se otorga diverso grado de paren-
tesco a  personas que t ienen e l  m ismo grado
de consangu ine idad;  e lsegundo,  que e l  n iño
a d o p t a d o  s e  c o n v i e r t e  e n  h i j o  d e  p l e n o
derecho sin tener vínculo biológico con sus
padres ;  y  e l  te rcero ,  que la  ley  no  da  los
mismos derechos  a l  h j jo  nac ido  fuera  de l
mat r imon io  que e lque s í  lo  ha  hecho,  s iendo
q u e  a m b o s  t i e n e n  e l  m i s m o  g r a d o  d e
consangu ine idad con e l  padre .

En efecto, era la costumbre lo que separaba
a Al len de la hi ja de su esposa, pero Al len no
tenía vínculo consanguíneo ni  con Mia Farrow
ni con la hi ja de el la:  biológicamente no había
lazo, el  lazo sólo estaba dado por la costum-
bre  de  l lamar  h i ja  a  la  h i ja  adopt iva  de  la  es-
posa. En otras palabras, el  incesto no está
def in ido  por  la  consangu ine idad,  s ino  por  la
cultura y/o por la ley, pues éstas crearon un
lazo  donde no  lo  había .  Por  eso ,  A l len  y  su
actual pareja volvieron al  "estado natural" ,  en
el cual una mujer y un hombre t ienen muchas
posibi l idades de querer unirse biológicamen-
te ,  desahac iendo con los  ac tos  lo  que la
costumbre había hecho mediante palabras
e ins t i tuc iones  l ingu ís t i cas .

En la mental idad colect iva no se sint ió el  r i -
gor  con que se  hub iese  quer ido  sanc ionar
un caso de enamoramiento entre padre e hi ja

consanguíneos ,  n i  hubo la  sanc ión  que cae
sobre los personajes dé la novela Lolita de
V l a d i m i r  N a b o k o v .  E n  L o l i t a  s e  d a  u n a
situación estructuralmente idént ica a la su-
cedida con Woody Al len. El  protagonista, al
que se  conoce con las  s ig las  H.  H ,  v iv Ía
conyugalmente con la hi ja que su mujer había
tenido con su pr imer esposo, es decir ,  al  igual
que Woody Al len en la vida real,  el  personaje
f ict ic io se enamora de Ia hi ja ( legal y/o bioló-
gica) de su esposa. Entre H. H. y Lol i ta no
había  lazo  sanguíneo a lguno,  pero  s i  un  lazo
cultural  y moral,  pues entre el los se l lamaban
"papá"  e  "h i ja " .  Só lo  que Lo l i ta  y  su  amante
terminan, o estaban ya desde el  comienzo,
desqu ic iados ,  pues  e lpeso de  la  cu l tu ra  que
quieren transgredir  es tan grande que termi-
na aplastando su intregr idad sicológica ( la
novela es de los años cincuenta).  Ese peso
p r o v i e n e  d e  q u e ,  c o m o  s o s t e n í a  L é v i -
Strauss, el  matr imonio y el  sexo, no es una
relación de a dos, s ino una relación de toda
la comunidad que les ha visto nacer y crecer,
y que cuando dos personas se encuentran
en la  in t im idad,  se  encuent ran  con las  nor -
mas con que la sociedad def ine las relacio-
nes entre las personas y con los nombres
que des ignan ob l igac iones  lega les  para  con
o t r o s .  " D e s c o n o c i d a " ,  " c o n o c i d a  d e  l a
fami l ia " ,  "h i ja  adopt iva" ,  "esposa" ,  e tc ,  son
nombres  que des ignan ob l igac iones  lega les
y  mora les ,  que no  es tán  dadas por  n ingún
hecho b io lóg ico ,  s ino  por  una cu l tu ra  que

superpone ob l igac iones  y  res t r i cc iones  a
hechos na tura les .

Woody Allen, a diferencia de quienes aparecen
en la  nove la  Lo l i ta ,  sa le  t r iun fan te  de  la
encruci jada. Puede ser un personaje cur ioso,
p e r o  n o  e s ,  h a s t a  d o n d e  s e  s a b e ,  u n
desquiciado ni  un perverso. Uniéndose con su
media "hi ja" pone a las leyes de f i l iación en la
encrucijada de aceptar que sus instituciones
no han previsto todos los tipos de vínculos que

se pueden dar y que esas mismas leyes de
filiación pueden choxar con la cultura.

"No hay palabras" fue una expresión que se
escuchó muchas veces  para  comentar  e l
acontecimiento. Y ese es justamente el  pro-
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blema: en la cul tura occidentalno hay nombre
para designar el  paso de la instauración le-
g a l ,  a u n q u e  v o l u n t a r i a ,  d e  l a  f i l i a c i ó n
adopt iva ,  a l  surg imien to  espontáneo de l
sent imiento conyugal hacia la hi ja adopt iva
de la esoosa. ni  cómo real izar los r i tos de
transición desde la si tuación de hi ja adopt iva
de la  esposa a  fu tu ra  esposa.  ¿A qu ien

hubiera tenido Woody Al len que pedir le la
mano? ¿Quién envía los partes de matr imo-
nio? También hay complej idades morales, al
no saber si  el  amor conyugal puede, o debe,
anu lar  e l  amor  f i l i a l  por  Ia  h i ja  adopt iva ,  amor
que sin duda Al len tuvo por quien hoy es cón-
yuge. Ahora bien, que sea su cónyuge se
debe a  que la  ley  es tadoun idense es  más
clara que la costumbre estadounidense: Al len
y la hija adoptiva de su ex-esposa se casaron
de acuerdo a una legislación que es más to-
lerante que algunos grupos sociales, lo que

obl iga a replantear el  ant iguo problema de
las relaciones entre la ley y la costumbre.

La si tuación puede ser muy dist inta en cul tu-
ras pol igámicas (114 de la humanidad) o en
aquel las donde los que nosotros l lamamos
"primos" son l lamados "hermanos" y por lo
t a n t o ,  a u n  s i n  v í n c u l o  s a n g u í n e o ,  t i e n e n
prohibición de unirse (muchísimas culturas
indígenas).  Para Lévi-Strauss el  incesto es la
unión con un pariente prohibido, s in que'el lo

suponga o no Gonsanguineidad. En el  "caso

Woody Allen", se constata una brecha entre
la costumbre y la ley: la cul tura "prohibía" la

unión con la hija adoptiva de Mia Farrow, pero

la iey, al  no designar dicho vínculo con nombre
de parentesco y por lo tanto no atr ibuir le la

obl igación de permanecer alejado sexualmen-

te de dicha persona, no decía nada de si  había
incesto uniéndose con la hi ja de Mia Farrow.

Por  eso ,  desde e l  punto  de  v is ta  lega l ,  a
Woody Al len se le puede acusar de adúltero,
oero no de incestuoso. El sentimiento de amor
nunca ha sido fruto del azar,  s ino que lo dir i je
toda sociedad a aquel las personas que la
cultura acepta como objeto de amor, aunque
sea bajo el estatuto de "amante", es decir,

aquel las personas que no caen bajo la no-

menclatura con que esa misma cultura de-

signa a los parientes con los que uno no se
puede unir .  Es una si tuación nada imposible

en una sociedad que legal ice el  divorcio o en
que se general ice la cohabitación con las hi jas
que la esposa ha tenido previamente.

Esa ausencia en la cul tura occidental  para

designar el  parentesco con la hi ja adopt iva
de la esposa y el  mutismo respecto de si
aquél la puede ser un consofte permit ido es,
en def ini t iva, la causa de la confusión que

levantó el  caso Al len. Quizás eso ayude a
comprender por qué había todos los moti-
vos  de l  mundo para  escanda l izarse  y ,  a l
mismo t iempo,  por  qué no  había  n inguno.

Referenc ias Bi bl iográf icas

LÉvl-SfRRuSS, C Las estructuras elementales del
parentesco . Barcelona : Paidos, 1988.

NOBOKOV,  V lad imi r .  Lo l l fa  Sáo Pau lo  :  Companh ia

das  Le t ras ,  1994.

W O O D Y  A L L E N ,  L É V I - S T R A U S S  A N D

INCEST

Abstract

ln his book Las estructuras elementales del
parentesco, Lévi-Strauss (7988.) demon-
strated that incest and the scandal that goes

with it has very little to do with blood relations.
He builds a general and structural model of
society from a basic fact: the prohibition of

incest,  a deed Lévy-Strauss considers
cultural rather than biological. ln Western
cultures there are no words to designate the
change which starls with the legal procedure,

even if voluntary, of adopting children to the

spontaneous surging of coniugal feeling

towards the adopted daughter of the wife as

of a future wife. An example is the case pre-

sented by Woody Allen, who coupled with his

wife's daughter, starting a moral debate which

can be perfectly explained by Lévy-Strauss.

Key words:. lncest, Lévi-Strauss, Relatives,
Woody Allen, Vladmir Nabokov.
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